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DE U PROVINCIA DE -LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Srts. AlealdeR j Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se Üje un ejemplar en el Eitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINEB coleccionados ordenadamente para sueucuu-
dern ación, que deberá veridcarse cu da año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S . MIÉRCOLES Y V I E R N E S 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputaci'dn provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas ni semestre y 

Suince pesetas al año, pagadas al solicitar lu suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se nnrán por libranza del Giro mutuo, admi

t iéndose soto sellos por cantidad menor á UNA PEBGTA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V K l i T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las .autoridades, excepto las 
que sean á instancia do parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
jnismns; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada l ínea 
de inserción. 

P A R T E O F I C i A L 
Prssídeneia del Consejo do Ministros 

: SS. MM. el REY y , la REINA 
Regenta (Q. D. G.) y Augusta 

; Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

¡Gaceta del día 15 de Abril) 

M I N I S T E R I O D E L A GOBGKiNACIÓN 

- RSAL ORDEN-CIRCULAR 

- Transcurrido el.plnzo de sois tné-
- sos-Feíiultido en éLUeai dneretode 

19 de Soptiotiibre de 1901, y reci 
bides or. parte, lusrdo' .ó» ppdidus.ef;. 
Real onl.frirCircaUr .de 20 del pasa
do Marzo, luí llegodo el mbaie í i to 

'do cnir.phi- lo que so;dÍGpono <í'.i o¡ 
citudo lieni 'lenreto,.A ou)o ffecto; 
.. S. i ! , el R n j . (Q. D. G.), y ea su 
nombro |M Roiua Uogentd del Lícino, 
ee ha servido dictur las siguientes 
rea-!!*?: . 
. Priinera.. . -Lni . disposiciones del 
a i t . 1.°, ¿n lo referoDto i lt> isfer ip-
ción de las Asociaciones ya creadas, 
habrán 'de cp-niplim^Dtarse en lo re 
foreste á |2S Asocinci'JüCS y Congre
gaciones rebgiosüs en la t-iguienta 
forma: 

. i . luvi t - i i i i lo á todas las Asociii 
CÍOJHÍS y Corigre^f-nioiies Uiious, 
funílanas y fintableoidas en osa pro
vincia para tiues rali^icso* que no 
hulneseu cunipiido les rocjuisitos de 
la ley de Asociaciones, ií Gumetorss 
íi los mi ímiCK, s¡¡¡ dilación no n ' n g ú n 
góuciro, coniot.zaudo por inscribirse, 
en 11 U'.-yistro espti',.iiil ú quo so re
fiere, el ; i r t . 7.° de la citadtt ley, to-
mili¡do en caso contrario las di^po-
siciuney coercitivas qne las leves es-
tabieccrj. por carecer bis tales Aso
ciaciones ó CcvKregaúioccs de exis
tencia legal. 

J3. Isvitacdo iíjualnieiite á ias 
Asnoiacionr-s y Cong'reg'acioees re 
ligiosas do R u i á c t e r regular ó mo 
Díístioo, fondadas ó estableci.Ias en 
esa provincia, que hayan obtenido 

E reviuinonto autor izac.ón del Go-
ieruo para su const i tución ó esta 

bleci miento, áquoexhibnr . ante V.S. , 
ó la peisona en quien delegue, el 
docume.nto original por el que so 
concedió la autor ización, procedien

do inoiediatamente á inscribirlo con 
can ío t e r provisional en el libro á 
que se refiere el art. 7.° de la-ley. 

C. Kecobsndodelas Asociaciones 
ó Congregaciones religiosas de ca-
r á c t e r i e g t i l a r ó monás t ico , fuudad&s 
ó establecidas en esa provincia sin 
previa autor ización-del Gobierno, la 
solicitud do su inscripción en el cir 
tado Registro especial, presento por 
el art. 7." de la ley; mediante la ex-: 
hibición do la aprobación cauón ica 
de la Autorida'd eclesnistica y de la 
.lista.de las personas que la compo-. 
neo, con expresión de si han l epibi -
dó ó^no las Ordenesr-sagradas,1 y de • 
las que ejerzau c a r g o , . . a u t o r i d a d . ó ; 
adminis t rac ión . De no cuinplir.con . 
la formalidad de la inscr ipción, pro -
cederá V. Si .en la forma prevenida 
en Cl apartado A , por cárocer dichas 
Asoeiacioues ó Congregaciones; do^ 
existencia legal. : . , 

Para llevar á cabo lo prevenido en 
los párrafos B ' j O. .sol ic i tará V; S. 
la cooperación . del Prolado ó Prela
dos do las diócesis .comprendidas 'cu . 
la demarcación de esa provinciá. 

Segundu.. El art. 2:° del.mencio
nado. Real decreto, referente A las 
Asociacionei? de todas ciases que se 
oreen en ndoiaute, será cninplimoa-
tado on ia forma estricta que do su 
redacción se desprende, a tcu iéndose 
i las disposiciones de la ley de Aso
ciaciones, y á las ficnltades que la 
misma concedo & la Autoridad g u - , 
bernativa. 

Tercera. El art. 3." se ents i idnrá 
aplicable á toda ciase de Asoem-
ciouen, así civiles coino religiosas, 
que cuenten entre ses m i e m b i e s ó 
recibiiu t empora ló perm-iiientemcc-
te i'rsi'ibdiios ..'Xtriiiijei'üs, y deberá 
aplicarse en:, el rigor que en el mis
mo so ni'evie.ift. 
• Las Asociacione'j y Cougregacio 

lies retigiosiis que ejerzan alguna 
industria, cualquiera que sea su s i -
tnación leíraí, si no estuvieren ins
critas en la raatríeul? de la cont r i -
bocióu imiiistrinl correspondiento, 
deberá invi tá ise las á que lo hagau 
sin pór.l i la de tiempo, poniéndose 
V.S do acuerde, n este respecto,con 
el Delegado de Hacienda de esa pro
vincia, procurando al hacerlo evitar 
innecesarias molestias;pero cuidan
do de quo cu n i n g ú n caso los inte-
resades puedan alegar igr.orabcia. 

Cualquier duda ó dificultad quo 
pueda ocasionar o! cumplimiento de 

las citadas realas deberá ser consul
tada por V. S. á este departamento. 

De Real ordeo lo digo.á V. S. pa
ra los efectos que se expresan. Dios 
guardo á V. S. muchos años . Madrid 
3 de Abril.de 1902.—Moni. 
Sr. Gobernador c iv i l do la provincia 

d e . . . . . • 
(Gaceta del din 10 do Abril) 

H O B I i i R N O D E PROVINÜIA 

..-'•",:. CIRCULAR 
; Impresionado dolorosamento este 
Gobierno al'sabar por distintos con
ductos el poco respeto que observan 
varios individuos dios preceptos de 
l . i ley 'de c'azai réc'oídados periódica
mente por circulares insertas en-los 
BOLETINES OFICIALES, quienes;.coa' 
'su perniciosa, conducta no "parece si 
no que se propouen agotar en abso
luto esta fuente dé riqueza, más im , 
portante de lo quo'por lo general es 
cotisideradar / ' .' 

En esta a t enc ión , y decididamen
te resuelto, como mo hallo, A hicer 
que la ley se cumpla, insisto nueva-
uiente en r e c o m e n d a r á todas las 
autoridades que de la mia dependen, 
y .muy especialmente á los i u d i v i - . 
iluda del benemér i to Cuerpo de la 
Guardia c i v i l , que por cuantos mo 
dios les sugiera su inteligencia, pro
curen evitar los gravosos excesos 
que se cometen en este periodo drf 
v e í a , persiguiendo y capturando á 
los infractores, poniéndolos á dispo
sición cío los Jueces municipales, 
quienes se onca rga rán de aplicarles 
el condigno castigo que la misma 
ley t e í i a l a . 

Si bien por ol art. 8.° de. la ley se 
reconoce el derecho de cazar i iodo 
el que se halle provisto de la corres-
poiv-iieute licencia, este derecho que
da en absoluto en suspenso en esta 
provincia desdo el día 1.° do Marzo 
hast i el i , " de Septiembre, s e g ú n el 
art. 17 do la repetida ley; p.jes bien, 
si para ios quo se hallan legalmente 
autorizados para cazar, la ley les 
obliga á respetar el periodo de veda, 
¿cómo es posible tolerar, ni mucho 
menos consot.tir queso dediquou á 
la caza los qne lo hacen empleando 
medios que la ley no permite? En 
tal concept", so hace indispensable 
que la vigilancia sen constante y 
activa contra todos aquellos que 
emplean reclamos, lazos y redes, los 
cuales deberán ser considerados co
mo cazadores furtivos. 

También p rocura rán evitar en lo 
posible la des t rucc ión de ios .nidos . 
do perdiz y demás aves que puedan 
ser objeto dé la caza. 

Como medio eficaz pora que los 
cazadores desistan de su pernicioso 
empeño de no respetar la ley, es tá 
seguramente el contexto del art. 20, 
el cual terminantemente prohibe la 
circulación y venta de la caza. C ú m 
plase, pues, severamente con,, tal 
disposición, y habremos obtenido 
resultados beneficiosos para les i n 
tereses del pais, que son:mis vee-
mentes deseos. . . . 

Después do lo expuesto "respecto á-
la caza, c róomé tambiéu ..obligaiió á 
hacer la misma "prevención acerca " 
de la pesca, en.la cual no permi t i r án -
se.empleen redes que no reúnan las ; 
coudiciot es de la ley, y m a c h ó me-_: 
;uns que sé haga uso,de la desüstro-.V 
sa dinamita,- cuyos ifeotos son Ja.' 
des t rucc ióu por- completo 'de la ' 
.pesca,-especialmente' 'de'la t rucha, 
importante ramo de 'producción en-, 
esta provincia por sus.abundantes y 
hermosos r íes . : 

León 13 do Abr i l de 1902. 
K l Oobonindor, 

SCuriqiic líe Ureíin 

Anuncio 
Confirme á lo dispuesto por líeal 

orden de 9 del actual, comunicada á 
esto Gobierno por el l imo. Sr. Direc
tor de Correos y Telégrafos, se ad
mitirán en este Gobierno, desdo el 
día de hoy al S de Mayo próx imo, y 
hora de las diecisiete, proposiciones 
para la subasta de conducción en 
oab i l l e m , carruaje de cuatro rue
das ó au tomóvi l , de toda la corres
pondencia pública cutre las oficinas 
de correos de M=yorga y S a l i a g ú n , 
bajo el tipo tíe 2.500 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que 
se halla de mar i í i c s to en la Secre
taria de este Gobierno. Dicha subas
ta se verificará eu la Direcció.'i g e 
neral do Correos y Telégrafos ó su 
Delegación cl dí.i 10 del p róx imo 
Mayo. 

En su v i r tud , he dispuesto hacer
lo público por medio de esto anun
cio para conocimiento de los quo 
deseen interesarse, presentando pro
posiciones para el indicado servicio 
de correspondencia. 

León 15 do Abri l de 1902. 
E l Ooljornn.lor, 

fl-Itiriiliie ile LVeftit 
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J E F A T U R A D E MINAS 
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Eü obseivancia da lo dispuesto en el ort . 3.* del Keal decreto de 9 de 
Noviembre de 1900, á cont inuac ión se insertn el resumen de las cuentas 
correspondientes »l ñ por 110 de los depósitvs de minas constituidus ou 
Tesorer ía durante el primor trimestre do 190:2, s e g ú n just-ficantes que 
obran en lus correspondientes cuentas aprobadas por el Sr. Gobernador 
c i v i l . 

Pesetas Cts. 

Ingresado por deducción del 5 por 100. 521 85 
Fesetns Cts . 

„ . , IPersona! l.OdO 001 . „ 
G í ' s t a d 0 M a t e r i a l 154 6bí l - 2 1 4 6 5 

Dé/ íe i l . 692 80 

León 14 de Abr i l de 1902.—El Ingeniero Jef-i, E . CanMapiedra. 

DON E N R I Q U E C » N T * L » f I E 6 B * Y C R E S P O , 

INGENIERO J E F E DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA r i t O T I N C I i . 

Hago saber: Que por D. Facundo 
Alonso Díe¿, Te'cinu de Ln Puerta 
(R¡t.ño), se ha presentado en el t ío 
bierno c i v i l de esta provincia, en el 
dia 4 del mes de Abr i l , á las trece, 
una solicitud de regintro pidiendo 16 
pertenencias para la mina de bulla 
llamada Ampliación á Deseada, sita eu 
t é rminode lpueb lo de Anciles, A y u n 
tamiento dé Riafio, y l iúda por el N . 
con la sierra dé las Traviesas, por el 
O .con el rio que baja del valle, por 
el S. con el mismo rio, y por el E. 
con el arrufo del Cárcebe^ Hace la 
la des ignac ión dé las otadas 16 per-
tenencias.en la forma siguiente: . 

So tendrá por punto de partida la 
. es tuci i ,nútn. -2 do Is mina «Desea-
- da,» y desde dicho púnt.-.: se medi : 

r á n al O 200 metrof, colocando la 
1." ést'a"ca,'de;ósta üi S."300-metros 
la de és ta al E. 600 metrcs la 

.- 3. ' , de és ta . a l N . 100.metros ;la'4.*, 
de ésta ol E. ,600 metros la D.', de 
és ta al N . lOÓ.metros la 6.', de és 
ta al O. .600 metros.la .7.,,'di3 ésta al 
N . ' 100 metros la 8. ' , . de ésto al O." 

; 400 metros j se l legará al punto do 
.partidn, quedando asi cerrado el pe
r ímet ro de Us perteneucias solici-
tadns, 

Y habiendo hecho constar esta in 
teresarloque tiene realizado « Ido-
pósito prevenido por la ley, se hn 
admitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presento edicto paro qno orí 
el t é rmino de sesenta días , contados 
desdo su fecha, puedan presentar en 

• el Gobierno c iv i l sus oposiciones le j 
que se consideraren cou derecbo al 
todo ó pnrtfl del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
do Minería v igente . 

E l expediente tiene el n.° 3.037. 
León 7 de Abr i l de 1902.—i?. Can 

talapiedm. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Para que la Junta pericial de los 
Ayuntamientos que á con t inuac ión 
se expresan pueda ocuparse eu la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
reparto de inmuebles, cul t ivo y ga
nadería pura el año de 1903, se ha
ce preciso que eu el t é rmino do 
quince días, i contar desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL, presenten los contribuyentes 
en las casas consistoriales lascorrcs-

pondientes relaciones da altas y ba
jas; advirt iét idoles que no serán ad-
mitiilus las que no l u y a n satisfecho 
los derechos ¡i la Hacienda públ ica . 

B.irón 
.Sa:i Justo de la Vega 
Uiello 
Trabndelo 
Villamandos 
Kabanul del Camino 
R ego de la Vega 
Lian.us de la Hibera 
Alvares • • 
Cubillos de los Oteros 
Volverdé Enrique 
Alija de los Melones 

. Toral de los Guzmanes 
l ü s g r e 
Villamuñán 
Toreuo . 

.- Villaobispo de Otero 

Alcaldía constitucioiiaí de.. V 
Cacaíelos 

Dentro del próximo mes de Mayo, 
y para cumplir con lo.dispuesto en 
el .Uéal decreto do 4 de Enero ".del 
año 1900; sé ocúparii lu.Junta peri
cial dé este Ayuntamiento eu la for-
mación -del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de basó pa
ra al repartimiento de la coptr ibu. 
ción de inmuebles, cul t ivo y gana
dería del año venidero dé 1903, 6 
cuyo efecto los contribuyentes que 
huvau sufrido al teración en su r i -
quoaa presentarán en In Secre tar ía 
uel mismo hasta el 10 del citado mes 

-do Mayo las relaciones consiguien
tes de altas y bajas con los catos en 
que conste el derecho de propiedad 
y el pago á la Hacienda de los que 
debió percibir; sin cuyos justifican 
tes no serán admitidas. 

Cacabelos 11 de Abr i l de 1902.— 
El Alcalde, Domingo Fe rnández . 

Alcaldía conslilticional de 
VUlapiilambre 

El vecino de Villaquilambre don 
Raiijón Pérez García, como tutor del 
menor Casimiro O.-dóñez Pérez , me 
participa que el dia 10 del actual, y 
hora de las tres de la tarde, dosu pa • 
recio de su compañía estando tra
bajando en una tinca de su propie
dad el referido Casimiro, do 20 años 
de edad, siu que hasta la lecha ha
ya podido saber su paradero. Se rué ' 
ga á las autoridades la busca y cap 
tura del referido sujeto, y coso de 
ser habido sea puesto á disposición 
de su tutor . 

Señas del Casimiro 
Estatura regular, color moreno, 

cara afilada, ojos y pelo negros; vis

te pantalón de e s t a m e ñ a negra, blu
sa azul, bolea á rayas blancas y ne 
gras, y calza botas r.egras de be
cerro. 

Villaquilambre A 11 da Abril de 
1902.—El Alcalde, Enrique Diez. 

Á k t l d i a constitucional de 
Vegas del Condado 

So halla do maniliesto en la Sacro 
taria del mismo, por t é rmino de 
quince días, i contar desdo la iusev-
cióo del presente en ol BOLETÍN OFI
CIAL, el reparto de arbitrios extraor-
dioarios. Durante cuyo plszo se ad
mit irán las reclamaciones que se 
produzcan. 

Vegas del Condado 8 de Abri l do 
1902.—El Alcalde, Tomás Mirantes. 

, . Alcaldía cimslilucional de 
Sania Cristina de Valmadrigal 

S e g ú n me participa el vecino de 
esta localidad, D. Gervasio Santo-
marta, el dia 11 del actual, alosen 
recor, le désapnreeió al entrar en el 
pueblo, de la cabana de ganado, una 
yegua cuyas- s e ñ a s exp.-eson á con
t inuac ión , sin que hasta la focha se 
sepa su paradero. 

Señas de la yegua 

Edad siete años, alzada siete cuar
tas poco m á s ó ' m e n o s , pelo rojo, 
tiena una estrél la 'oi ; :1a frente,.crin 
negra inclinada hacia el.lado izquier
do, cola larga, el pelo do las cuar t i 
lla.! bastante largo, el. labio inferior 
celgante, y está bien tratada..' . . 

Se suplica á ln'perspria que nbre' 
.eu SB poder, dé ruzóo á su dueño , 
quien nfaonai-á los g.-stos ocasidna-
dof. ó eu su áefecto'.-á esta Á'caldía. 

• Santa Cristina dé Valmu.Vrigal á 
13 de Abri l de Í9:i2.—E¡ Alcalde, 
Ambrosio Rodr íguez , v-

bou José Cnrrocedo, "Alcalde-Presi-
:. dente del Ayuntamiento de Cas--

t rbeoo t r i gó . , • 
Hago-saber: Que debiendo con-, 

feccioiiarse duran re el pióxi tnó m ts 
de Mayo los opéndices al amillaru-

. miento que han-do servir do baso 
para el repartimiento do las contr i 
buciones terri torial por rús t ica , pe
cuaria y urbana para el año do 1903, 
en conformidad á lo que preceptúa 

. e l i . r t . 1.° del Real decreto de 4 de 
Enero 1900, so advierto y previene 
á cuantos propietarios, asi vecinos 
como forasteros que hayan sufrido 
al teración ou su r.qoez'a por cual-
quiern de las causas que se determi
nan en el art. 48 del regla me uto v i 
gente do 30 do Septiembre do 1885, 
y no hayan cumplido ya bs pres
cripciones si 'ñaluoas eu el ai t . 45 del 
mismo, lo verifiquen en el t é rmino 
de quince dias, presentando las de 
claraciones de hita ó baja, con la do
cumentac ión just i f icat iva; pues en 
otro caso no serán atendidas. 

Castrocontrigo 2 de Abr i l de 1902. 
—José Carracedo. 

Don Celestino Diez Velasen, Alcal-
doconstitucionol del Ayuatamien 
to do Toreno. 
Hago saber: Que ol mozo Loren

zo Calvo Vuelta, hijo de Aquilino y 
do Balbiua, natural de San Pedro do 
Mallo, de este té rmino municipal, 
provincia de León, del reemplazo de 
¡901, á pesar de los anuncios publi
cados é insertos on el BOLETÍN OFI
CIAL no comparec ióá la clasi l loaclóc 
y revisión de este Ayuntamiento, 
el cual acnrdó on esto'dia declararle 

prófugo para todos los ffectos de la 
ley, condenándole en los gastos 
que ocasione eete expediente, y se 
proceda á au busca y captura y con-
d u c c i ó n á la cepí tnl , ó á esta A l 
ca ld ía . 

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey, representado por la Reina Re
gente del Reino (Q. D. G ) , ordeno y 
maudo á los agentes y autoridades 
que de la mía dependan, y suplico á 
las superiores procedan á la busca y 
captura y conducción á esta Alcal 
día del sujeto mencionado, quien, 
s e g ú n noticias adquiridas, se halla 
en la República del Brasil. Son sus 
señas las siguientes: edtid 21 a ñ o s , 
estatura al ser clasificado 1,500 me
tros, oficio jornalero, estado soltero, 
pelo, cejas y ojos cas taños , nariz 
regulcr, barba lampiña , boca regu
lar, color moreno. 

Toreuo 11) de Abr i l de 1902.—Ce-, 
lestino Diez. 

J U Í W A D O S 

l i d í e l o 

Ea v i r t ud de providencia dictada 
por el señor Juez municipal dei dis
tr i to de la Universidad de esta Cor
te, en el ju ic io verbal que se sigue 
á instancia de don Munuel García y 
García , contra don Antonio Alvarez 
y Alvarez, sobro pago do pesetas, ee 
sacan á lá venla en 'públ icu subasta 
los bienes siguiente^': 

:Una casa, sita en el pueblo de 
Óccro, t é rmino municipal de San-
cedo (León), y su:.barrio de la Ven -
ta, cubierta'de. paja, y que cousta 
dédos .habi t i ic iones , dé hacer veinte' ' 
metros de. largd por diez do ancho; 
ta'sadá_e¿i, ción ta .veinticinco pese- : 
tas. " "" '•'. " ' 

: ..Otra casa, si'.a en la. plaza de la " 
Iglesia, de dicho -pueblo de'Ocero, 
cubierta por"lo bajó dolosa, y cota-' " 
puesta de dos habitaciones, de ha-, 
cor quince metros de largo por ouca 
do ancho; casada ou trescientas sé- , 
tenta y 'cinco pesetas. ". . • ' 

Y un prado, al sitio del Prndón, 
en té rmino de dicho Ocero, dé hacer 
ocho áreas setenta y dos ceu t i á r ea s ; 
tasado en c on pesetas. 

Para cuyo remate, q u e ' t e n d r á 
lugar s i i r .u l táncamüii teeu la audien
cia de este Juzgado, sito en la calle 
déla Madera ,númeroouce , pr incipal , 
y eu el ce igual clase de Saucedo, 
se ha señalado ol día tres do Mayo 
próximo, y hora do las quince; ad-
virtióudosu que para tomar parte 
en la subasta hay que consignar 
previamonte.en la mesa dol Juzga
do el diez por cieuto del total de la 
tasación; que no se admi t i rán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes da la misma, y que no ha
biéndose suplido previamonte por 
el ejecutante los t í tulos de propie
dad de los iumuebles señ - l ados , el 
rematante vendrá obligado á ver i f i 
car la inscr ipc ió j omitida autes dol 
otorgamiento de la escritura de 
venta.' 

Madrid veintinueve de Marzo de 
mil novecientos dos.—El Secreta
rio, Miguel C — V . - B.": P. 
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